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Constancia secretarial: a despacho de la señora Juez, informando que revisada las 
diligencias se observa que se venció el término concedido en el requerimiento ordenado en 
el auto Nº 0068 del 21 de enero de 2022. 
 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE 
 
 

 

AUTO No. 481 

DESPACHO COMISORIO  

Comitente-Juzgado Segundo Promiscuo Familia Tuluá  

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00002-00  

Abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Ordenar la devolución del Despacho Comisorio Nº 004 del 15 de julio 

de 2021, proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Tuluá. 

 

CONSIDERACIONES: 

Recordemos que mediante Auto Nº. 068 del 21 de enero de 2021, 

se ordenó requerir a la señora MARLENY ZAPATA GUERRERO y a su Apoderado, para 

que informaran si habían radicado el Despacho Comisorio Nº 018 del 23 de agosto de 2021. 

Así mismo, a la Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía Municipal de Tuluá, para que 

manifestaran si les había llegado el Despacho Comisorio Nº 018 del 23 de agosto de 2021, 

para la diligencia de secuestro, y en caso positivo si ya se había practicado la diligencia. 

 Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que ni la señora MARLENY ZAPATA 

GUERRERO, menos su apoderado ha prestado la debida colaboración para la práctica de la 

diligencia de secuestro, ordenada por el comitente, se ordenará la devolución, por falta de 

interés y de conformidad con el numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Tuluá, 

RESUELVE: 

                          1º.- ORDENAR la devolución del Despacho Comisorio Nº 004 del 15 

de julio de 2021, proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Tuluá, 

proferido dentro del proceso de Divorcio Contencioso instaurado por la señora 

MARLENY ZAPATA GUERRERO contra el señor DIAMANTIS PITAOULIS, por las 

razones expuestas. 

2º.- COMUNICAR a la Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía 

Municipal de Tuluá, para que remita el Despacho Comisorio No. 018 del 23 de agosto de 

2021 en el estado en que se encuentre. 

3º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
 

OSCAR 
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